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Santiago de Cali, 17 de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

                   El apoderado judicial del solicitante de la prueba extraprocesal de la 

referencia solicita impulso del trámite. 

 

  Por auto del 29 de noviembre de 2021 se admitió la presente solicitud 

de prueba extraprocesal de peritaje de inmueble, en el que se designó a la señora 

GARCIA ARIZABALETA VICTORIA EUGENIA tomada de la lista de Registro Nacional 

de Avaluadores RNA, y a quien se le comunicó si designación al correo electrónico, 

sin que a la fecha haya manifestado su intensión de aceptar el cargo.  

 

  Dado lo anterior, habrá de relevarse y en su lugar designar un nuevo 

avaluador tomado de la lista de la RNA. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

                    PRIMERO: RELEVAR del cargo de perito a la señora GARCIA 

ARIZABALETA VICTORIA EUGENIA , por lo expuesto.  

 

  SEGUNDO: DESIGNAR como perito dentro del presente asunto al señor 

JAIME ALBERTO VALDES CAMPOS quien podrá ser localizado en el email: 

  
  
  
  
  



siijaval@hotmail.com y al Cel. 3155503412, a quien se le comunicará su designación  

y si acepta deberá tomar posesión del cargo dentro de los cinco (5) días siguientes 

a su nombramiento, aportando el certificado de RAA para dicha categoría, so pena 

de ser relevado. El perito deberá presentar el dictamen de manera virtual a este 

Juzgado, para lo cual se le concede el término de días (10) días siguientes a la 

fecha de posesión. Líbrese la comunicación pertinente por el medio más expedito. 

05.  

 

NOTIFÍQUESE 

Firma electrónica1    

RAD: 76001-31-03-003-2021-00268-00   

  
   

                                        
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento   

mailto:siijaval@hotmail.com
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